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[bookmark: _Hlk78220124]JUICIO ELECTORAL

Expediente: TECDMX-JEL-256/2025
Parte Actora: Rafael Martínez Reed
[bookmark: _Hlk69680029]Autoridad Responsable: Órgano Dictaminador de la Alcaldía Miguel Hidalgo
Magistrada Ponente: Laura Patricia Jiménez Castillo
Secretario: Alfredo Ramírez Parra

Ciudad de México, a 24 de julio de 2025.

[bookmark: _Toc119059349]Se desecha la demanda promovida por la parte actora en contra de la re-dictaminación del Proyecto denominado “La Ciudad No Se Vende, Se Defiende: Fondo Legal Comunitario en Defensa de la Colonia Anáhuac”[footnoteRef:1], de la Unidad Territorial Anáhuac II, con clave 16-089, en la Alcaldía Miguel Hidalgo[footnoteRef:2], para el ejercicio del presupuesto participativo 2025, conforme a lo siguiente. [1:  Con número de folio IECM-DD13-000493/2025.]  [2:  En adelante Unidad Territorial.] 

[bookmark: _Hlk113031979]I. A N T E C E D E N T E S
1. 1. Convocatoria. El 15 de enero de 2025[footnoteRef:3], el Instituto Electoral de la Ciudad de México[footnoteRef:4] aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía, personas originarias, habitantes y vecinas de la Ciudad de México, integrantes de las Comisiones de Participación Comunitarias (COPACO), así como a las Organizaciones Ciudadanas y de la Sociedad Civil a participar en la Consulta del Presupuesto Participativo 2025[footnoteRef:5]. [3:  En adelante todas las fechas corresponden a 2025, salvo precisión en contrario.]  [4:  En adelante: Instituto Electoral. ]  [5:  Mediante el acuerdo IECM/ACU-CG-006/2025.] 

2. 2. Modificación de los plazos[footnoteRef:6]. El 14 de febrero los plazos de la base novena de la Convocatoria fueron modificados, para quedar de la siguiente manera: [6:  Aprobado mediante Acuerdo CPCyC/012/2025.] 

	Nombre del Proyecto
	Votación obtenida

	Instalación de los 16 Órganos Dictaminadores de las Alcaldías[footnoteRef:7]. [7:  En adelante ODA.] 

	18 al 20 de marzo

	Notificación de las Alcaldías al Instituto Electoral de los nombres y cargos de los integrantes de los ODA para su difusión
	A más tardar el 
24 de marzo

	Remisión del calendario de sesiones de dictaminación de los ODA a las Direcciones Distritales Cabecera de Demarcación para su difusión
	24 al 26 de marzo

	Publicación del calendario de sesiones de dictaminación de los ODA.
	A partir del 
24 de marzo

	Dictaminación de los proyectos
	24 de marzo al 18 de junio









3. 3. Registro del proyecto. En su oportunidad, se realizó el registro del proyecto denominado “La Ciudad No Se Vende, Se Defiende: Fondo Legal Comunitario en Defensa de la Colonia Anáhuac”[footnoteRef:8], para ser ejecutado en la Unidad Territorial. [8:  En adelante Proyecto.] 

4. 4. Dictaminación. El 22 de mayo, el Órgano Dictaminador de la Alcaldía Miguel Hidalgo[footnoteRef:9] emitió el dictamen del Proyecto, mismo que determinó viable, al considerar que contaba con viabilidad técnica, jurídica, financiera y respecto al impacto de beneficio comunitario y público. [9:  En adelante Órgano Dictaminador.] 

· Juicio electoral TECDMX-JEL-168/2025

5. 1. Medio de impugnación. Inconforme con la dictaminación emitida, el veintisiete de junio, la parte actora presentó ante este órgano jurisdiccional el escrito de demanda.
6. 2. Integración y turno. En esa misma fecha, el Magistrado Presidente de este Tribunal, ordenó integrar el expediente TECDMX-JEL-168/2025.
7. 3. Radicación. El uno de julio, el Magistrado Instructor acordó radicar en su ponencia el juicio antes mencionado.
8. 4. Re-dictaminación. El 3 de julio[footnoteRef:10], el Órgano Dictaminador, emitió la re-dictaminación del Proyecto, mismo que, de nueva cuenta lo determinó viable. [10:  Fecha señalada en el Formato F2 (Redictamen) elaborado por el Órgano Dictaminador.] 

9. 5. Acuerdo Plenario. El ocho de julio, el Pleno de este Tribunal, determinó la improcedencia del medio de impugnación en comento y ordenó reencauzarlo a la Alcaldía, a fin de que iniciara el procedimiento de aclaración contemplado en la convocatoria.
· Juicio electoral TECDMX-JEL-256/2025
10. 1. Demanda. El 14 de julio, la parte actora presentó, ante la autoridad responsable, demanda de juicio electoral para controvertir la re-dictaminación de viabilidad del Proyecto.
11. 2. Integración, turno y solicitud de trámite. El 15 de julio el Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente TECDMX-JEL-256/2025 y lo turnó a la Ponencia de la Magistrada Laura Patricia Jiménez Castillo para su sustanciación. 
12. 3. Radicación. Ese mismo día, la Magistrada Instructora radicó el expediente en su Ponencia para su sustanciación.
13. 4. Recepción de trámite. El 18 de julio, el Órgano Dictaminador remitió a este Tribunal el informe circunstanciado y demás constancias relativas al trámite correspondiente.
14. [bookmark: _Hlk86525690][bookmark: _Toc99050560][bookmark: _Toc119059351][bookmark: _Toc119059352][bookmark: _Toc99050561]5. Admisión y cierre de instrucción. En su momento, se admitió la demanda y se decretó el cierre de instrucción, por lo que se procedió a la elaboración de la sentencia conforme a las siguientes:
II. C O N S I D E R A C I O N E S
[bookmark: _Toc35970692][bookmark: _Toc106775720]PRIMERA. Competencia
15. [bookmark: _Toc119059353]Este Tribunal Electoral es competente[footnoteRef:11] para conocer y resolver el presente Juicio Electoral, ya que la controversia está relacionada con el desarrollo de un instrumento de democracia participativa, en el cual se impugna el re-dictamen en sentido positivo del Proyecto. [11:  Con fundamento en los artículos 17, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), c), numeral 5° y l), 122, apartado A, bases VII y IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 26, apartado B, 38 y 46, apartado A, inciso g) de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 30, 165, párrafos primero y segundo, fracción V, 171, 178 y 179, fracciones II, III, y VII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código Electoral); 3, 7, fracción II, apartados II y VI, 14, fracción V, 15, 17 y 26 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); y 31, 37, fracción I, 102, 103, fracciones I y VI de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal).] 

16. SEGUNDA. Causal de improcedencia. Previo al estudio de fondo del asunto, este Tribunal Electoral debe analizar si el medio satisface los presupuestos procesales establecidos en la normativa, a efecto de determinar su procedencia y, en su caso, pronunciarse sobre el fondo de la cuestión planteada.
17. Ello, en virtud de que la prosecución de un juicio es una cuestión de orden público, cuyo trámite está contenido en la ley. Por tanto, es imperativo que se analicen los supuestos de procedencia del mismo de manera preferente.
18. Sirve de soporte la jurisprudencia TEDF1EL J001/1999 aprobada por este Tribunal Electoral, de rubro: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”[footnoteRef:12]. [12:  Consultable en: Compilación de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1999-2012, Tribunal Electoral del Distrito Federal, pág. 13.] 

19. [bookmark: _Hlk97208926][bookmark: _Hlk93590315]En el caso, este Tribunal Electoral estima que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 49, fracción I, de la Ley Procesal relativa a que se pretende impugnar un acto que no afecta el interés jurídico de la parte actora, tal como se expone a continuación:
20. La Sala Superior[footnoteRef:13] del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación[footnoteRef:14] ha sostenido en la jurisprudencia 7/2002, de rubro: “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO” que, por regla general, el interés jurídico se surte si en la demanda se aduce la infracción de algún derecho sustancial de la parte actora y, a la vez, ésta hace ver que la intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la reparación de esa vulneración. [13:  En adelante Sala Superior.]  [14:  En adelante TEPJF.] 

21. Ahora bien, la Sala Superior, la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF y esta autoridad jurisdiccional local en diversas sentencias[footnoteRef:15] han sostenido tres grados de afectación como variables para analizar si una persona puede acudir a reclamar el derecho que considere afectado, estos es el interés: jurídico, legítimo y simple. [15:  SUP-JDC-1064/2017 y acumulado, SUP-JDC-159/2018, SUP-JDC-198/2018 y SUP-JDC-199/2018 y acumulado, SUP-JDC-236/2018, SUP-JDC-266/2018, SCM-JDC-365/2018, SCM-JDC-387/2018, SCM-JDC-064/2020, SCM-JDC-066/2020, TECDMX-JEL-082/2020 y TECDMX-JEL-169/2022.
] 

22. Como se mencionó, por regla general, el interés jurídico existe cuando en la demanda se aduce la vulneración de algún derecho de quien impugna y dicha persona argumenta que la intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para reparar esa vulneración, mediante la formulación de algún planteamiento tendente a obtener la emisión de una sentencia que revoque o modifique el acto reclamado.
23. Por otro lado, el interés legítimo no exige un derecho subjetivo literal y expresamente tutelado para poder ejercer una acción restitutoria de derechos, sino que, para ejercerlo, basta un vínculo entre la parte actora y un derecho humano, del cual derive una afectación a su esfera jurídica, dada una especial situación frente al orden jurídico.
24. Las personas que basan su pretensión en este tipo de interés se encuentran en una circunstancia de hechos que, aunque no es la establecida exactamente en la hipótesis normativa, sí tiene una especial referencia al ámbito normativo.
25. Este interés no se asocia a la existencia de un derecho subjetivo, pero sí a la tutela jurídica que corresponda a la especial situación frente al orden jurídico, de tal suerte que alguna norma puede establecer un interés difuso en beneficio de una colectividad o grupo al que pertenezca la persona agraviada.
26. Para la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:16] el interés legítimo alude al interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor de la persona inconforme, derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, bien de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra.[footnoteRef:17] [16:  En adelante SCJN.]  [17:  Ello, tal como quedó asentado en la jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a.), de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)”.
] 

27. Así, para probar el interés legítimo debe acreditarse que:

1. Exista una norma constitucional que establezca o tutele algún interés legítimo en beneficio de un derecho de una colectividad; 
1. El acto reclamado transgreda ese interés legítimo, por la situación que guarda la persona accionante frente al ordenamiento jurídico -ya sea de manera individual o colectiva-;
1. La persona promovente pertenezca a esa colectividad. 
28. También debe considerarse que los elementos constitutivos del interés legítimo son concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa intentado sea improcedente.
29. Finalmente, el interés simple, es la noción más amplia del concepto de interés para el acceso a la jurisdicción y se le suele identificar con las acciones populares.
30. En ellas se reconoce legitimación a cualquier persona ciudadana por el mero hecho de ser integrante de una sociedad, sin necesidad de que invoque un interés jurídico. La situación jurídica de la persona sería el mero interés en la legalidad de los actos del Estado.
31. Se trata de un interés que puede tener cualquier persona ciudadana, cualquier votante o cualquier persona interesada en que los actos del Estado se lleven conforme a lo que dictan las normas aplicables.
32. Así, la Suprema Corte ha definido el interés simple “como el que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del Estado pero que, en caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para el interesado[footnoteRef:18]”, de tal suerte que dicho interés resulta jurídicamente irrelevante. [18:  En la Tesis: 1a./J. 38/2016 (10a.) de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE”.] 

33. Definidos los tipos de interés se destaca que los mismos conforman una escala fundamental que debe valorarse cuando se trata de analizar el acceso a la jurisdicción estatal. 
Caso concreto.
34. Precisado lo anterior, este Tribunal Electoral estima que el juicio electoral interpuesto por la parte actora es improcedente, al no contar con interés jurídico o legítimo para combatir la re-dictaminación impugnada.
35. Por cuanto al interés jurídico, se considera que la parte actora no cuenta con un derecho subjetivo que le permita exigir a la autoridad responsable que no se califique como viable el Proyecto materia de controversia.
36. Cabe precisar que la actora controvierte la re-dictaminación del Proyecto, en síntesis, por las siguientes consideraciones:

· La re-dictaminación que declaró viable el Proyecto, viola el derecho a la propiedad, a un gobierno democrático, al derecho al voto y al derecho a la legalidad y seguridad jurídica.
· El Proyecto esta indebidamente fundado y motivado y, es ilegal ya que tiene por objeto suplir funciones de asesoría legal, vigilancia y verificación de la alcaldía.
· Al aprobar el Proyecto cuyo objeto consiste en impugnar los permisos y autorizaciones previamente emitidos por la propia alcaldía, se convalida una acción dirigida contra actos que ella misma emitió conforme a derecho. 
· Los recursos del presupuesto participativo únicamente pueden ser utilizados para el mejoramiento del barrio y la recuperación de espacios públicos de la Ciudad de México, por lo que el re-dictamen resulta ilegal por ser contrario al destino legalmente permitido de dicho presupuesto. 
· Habita en la Unidad Territorial, por lo que tiene derecho a participar y ejercer el voto en la consulta de presupuesto participativo, así como lo legitima para impugnar un acto en su defensa a su derecho a la vivienda digna y propiedad privada, así como de los derechos humanos que deben garantizarse en el mecanismo del presupuesto participativo. 
· El re-dictaminación viola el derecho al voto activo del ciudadano, ya que el Órgano Dictaminador pretende someter a votación de la ciudadanía un Proyecto que fue aprobado en contravención a las disposiciones legales y constitucionales aplicables.
· La re-dictaminación le reconoce la legitimidad y el interés jurídico para impugnar el dictamen que declaró viable el Proyecto, por lo que su interés jurídico surte plenos efectos procesales y debe ser observado en cualquier etapa posterior del procedimiento.
· En el presente asunto, no son aplicables los criterios relativos al interés jurídico emitidos por la Sala Regional de la Ciudad de México del TEPJF al resolver los juicios SCM-JDC-064/2020 y SCM-JDC-066/2020, en donde se sostuvo que la ciudadanía solo tiene interés simple para impugnar los proyectos declarados viables, al considerar que no tienen un mejor derecho de los proyectos registrados, ya que en el caso, se actualizan numerosas afectaciones a sus derechos por las cuales debe reconocérsele el interés para impugnar el re-dictamen y este órgano jurisdiccional debe separarse de dichos criterios.
37. Por las razones expuestas, la parte actora solicita que se reconsidere la viabilidad del Proyecto; sin embargo, tal como la propia parte actora lo ha razonado, la Sala Regional Ciudad de México[footnoteRef:19], en el ámbito del presupuesto participativo y de sus respectivas Convocatorias, ha establecido que surgen dos derechos para la ciudadanía:  [19:  En los diversos criterios SCM-JDC-064/2020 y SCM-JDC-066/2020.] 


1. El derecho a registrar proyectos –que, en el caso, la actora no hace mención de haberlo ejercido, ni lo acredita–; y,

1. El derecho a votar por los proyectos que hubieran sido dictaminados como viables.
38. En este contexto, como ya se señaló, el interés jurídico existe si en la demanda se hace un planteamiento sobre la infracción de un derecho sustancial de la parte actora y explica cómo la intervención del órgano jurisdiccional puede restituir a quien demanda en el goce del derecho vulnerado.
39. En el caso, la pretensión de la parte actora es que se revoque la re-dictaminación del Proyecto, para que no sea sometido a la Consulta de Presupuesto Participativo 2025.
40. Así, es evidente que la actuación de esta autoridad jurisdiccional no podría reparar ninguno de los dos derechos que tiene la parte actora en el marco del desarrollo de la citada Consulta, a saber: registrar proyectos o votar por ellos.
41. Esto, pues su pretensión no es que le permitan ejercer el derecho a registrar un proyecto que le hubiera sido negado o dictaminado como inviable; ni que le permitan votar en la Consulta, ya que, ninguno de los dos derechos, se encuentran impedidos por el hecho de que el proyecto materia de análisis en el presente asunto hubiera sido dictaminado como viable.
42. De igual forma, este Tribunal Electoral advierte que la parte actora tampoco tiene interés legítimo para controvertir la re-dictaminación impugnada.
43. Ello pues, como lo ha sostenido la Sala Superior –al resolver el recurso SUP-REC-97/2015– el interés legítimo, como reflejo del mandato constitucional de potencializar el acceso a la justicia, debe analizarse caso por caso para irse desarrollando y ponderando su conformidad con los cambiantes contextos y paradigmas jurídicos.
44. De esta manera, cuando se aduzca un interés legítimo, se debe hacer una aproximación inicial al caso y evaluar, de manera preliminar, si existe la posibilidad de que exista ese interés, por lo que solo se podrá desechar la demanda cuando no exista duda razonable al respecto.
45. Así, la persona que cuenta con interés legítimo se debe encontrar en aptitud de expresar un agravio diferenciado del resto de las demás personas integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante; de tal forma que la anulación del acto reclamado produzca un beneficio o efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro, pero cierto.
46. De manera que, aun y cuando el agravio afecte o resulte en perjuicio de alguna colectividad, deberá actualizarse una afectación a la esfera jurídica particular de quien promueva el medio de impugnación, con motivo del acto que reclama, lo que en el caso no ocurre.
47. Esto es así, al no estar ante la presencia de grupos de personas en situación de desventaja, o que tradicionalmente hayan sido discriminados, ni en algún caso particular en que la normativa aplicable le autorice a que comparezca en defensa de los derechos de una agrupación determinada[footnoteRef:20]. [20:  Ver SUP-JDC-1838/2025.] 

48. Por tanto, en el presente caso, la actora no acredita un interés legítimo, pues la revocación de la re-dictaminación controvertida no redundaría en un beneficio directo en los derechos político-electorales de la parte actora.
49. Lo anterior es así, porque es un ciudadano, que, por esa sola calidad, no se ubica en alguna circunstancia particular que, ante la re-dictaminación impugnada, vea afectada de manera cierta, actual y directa algún derecho subjetivo, pues no se actualiza la concurrencia de los siguientes elementos: 
a) la existencia de una norma constitucional que tutele un interés legítimo en beneficio de una colectividad; 
b) la transgresión a ese interés por la situación que guarda frente al ordenamiento jurídico; y 
c) la pertenencia de la ciudadana actora a esa colectividad.
50. Resulta relevante precisar que el hecho de que la parte actora se ostente como residente de la Unidad Territorial, no la coloca de manera automática en una situación especial frente al orden jurídico; tampoco se acredita una transgresión a un interés legítimo que se vincule con una situación especial que tenga frente al orden jurídico.
51. Además, por ser residente de la Unidad Territorial, no se desprende que pertenezca a un colectivo o grupo social en favor del cual exista un derecho humano conculcado con el registro de los proyectos dictaminados como viables.
52. Al respecto, el interés de la actora como residente de la Unidad Territorial es el mismo que pueden tener todas las demás personas ciudadanas que ejercerán su derecho a votar en la jornada consultiva, razón por la cual no se podría determinar una afectación particular, debido a una situación identificable frente al orden jurídico.
53. [bookmark: _Hlk203492730][bookmark: _Hlk202006588]Además, contrario a lo sostenido por la parte actora en la re-dictaminación la autoridad responsable no le reconoció ninguna legitimación o su interés jurídico, ya que incluso en el juicio TECDMX-JEL-168/2025, se ordenó a dicho Órgano Dictaminador, que de no advertir que se actualizara alguna causal de improcedencia, resolviera la aclaración en los términos de la convocatoria y demás normativa aplicable[footnoteRef:21]. [21:  En términos de la Base Novena de la Convocatoria, del treinta de junio al dos de julio, los ODA realizarán la re-dictaminación de proyectos en atención a los escritos de aclaración presentados. ] 

54. En ese sentido, si la re-dictaminación impugnada no ocasiona un perjuicio efectivo a los intereses de la promovente, y al no darse la concurrencia de los elementos para comprobar un interés legítimo, es que no existe posibilidad de estudiar algún vicio en el acto de la autoridad responsable que se combate.
55. Por todo lo expuesto, se concluye que la parte actora controvierte la viabilidad de un proyecto sobre la base de un interés simple, pues promovió el presente medio de impugnación por propio derecho y en su calidad de ciudadano habitante de la Unidad Territorial, al considerar que la re-dictaminación impugnada incumple con lo previsto en la Constitución Local y la Ley de Participación.
56. Sin embargo, el interés simple con el que cuenta la parte actora no es suficiente para estudiar el fondo de su pretensión, ya que es indispensable que hubiese demostrado algo más que su interés simple por una cuestión de orden público; situación que no se advierte de lo expresado en su demanda, pues se limita a señalar que, desde su perspectiva, el Presupuesto Participativo no debe destinarse a Proyectos de asesoría legal.
57. Al respecto, pese a tal afirmación, la viabilidad del proyecto que controvierte no puede generarle una afectación directa, real y personal, pues subsiste la posibilidad jurídica de que pueda ejercer plenamente su libertad de sufragar por un proyecto diferente.
58. [bookmark: _Hlk35096445]Ahora bien, distinta situación sería en el supuesto de resultar ganador el proyecto cuya re-dictaminación se impugna en el presente juicio, ya que, en ese supuesto, la parte actora contaría con interés legítimo para impugnar ese resultado, toda vez que ahí sí se actualizaría una afectación a su esfera jurídica como habitante de la Unidad Territorial.
59. [bookmark: _Hlk97209282]En conclusión, ante la falta de interés jurídico y legítimo de la actora, este Tribunal Electoral encuentra un obstáculo procesal para examinar el fondo de su pretensión, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 49 fracción I de la Ley Procesal, procede desechar de plano el medio de impugnación citado al rubro.
60. Con base en lo anterior, y contrariamente a lo sostenido por la parte actora, en el presente asunto, son aplicables los criterios emitidos por la Sala Regional de la Ciudad de México del TEPJF al resolver los juicios SCM-JDC-064/2020 y SCM-JDC-066/2020.
[bookmark: _Hlk113032068]Por lo expuesto y fundado, se
[bookmark: _Hlk101037441][bookmark: _Hlk84070083]R E S U E L V E:
ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente Juicio Electoral en términos de lo razonado en el presente fallo.

NOTIFÍQUESE conforme a derecho corresponda. 

PUBLÍQUESE en su sitio de Internet (www.tecdmx.org.mx), una vez que esta determinación haya causado estado.

Hecho lo anterior, en su caso, devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistraturas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe. 
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LAURA PATRICIA JIMÉNEZ CASTILLO
MAGISTRADA

	
KARINA SALGADO LUNAR
MAGISTRADA
	





OSIRIS VÁZQUEZ RANGEL
MAGISTRADO

	





LUCÍA HERNÁNDEZ CHAMORRO
SECRETARIA GENERAL




LUCÍA HERNÁNDEZ CHAMORRO, SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOJA CON FIRMAS AUTÓGRAFAS, FORMA PARTE INTEGRAL DE LA SENTENCIA EMITIDA EN EL EXPEDIENTE TECDMX-JEL-256/2025, DE VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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